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mmim u, BOLITI íiriíju DE LKOI, 
del Viernes 30 de Mayo de 1856. 

-«oxsaiscetesa 

COMISIOiM ESPECIAL DE VENTAS. 

I'nr providencia del Sr. Gobernador de la provincia de 27 del actual y en virtud de la ley de Desamortización de 1.'' de 
Muyo del initi próximo pasado, se sacan tí pública subasta en el dia 4 de Julio próximo y hora de 12 á 2 déla larde, las pa
cas iinu ú vonlinuacion se expresan, cui/o acto tmidni efecto en las Casas consistoriales de esta ciudad ante el Juez de primera 
inslancia Ü. Nicolás Casanova y escribano D. Ildefonso García Alvares. 
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PARTIDO DE ASTORGA, FINCAS RUSTICAS. 
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Espcdienle núm. 421 .=Prirr.er quiñón ñc una lioreJml de 
tincas (iroceileiilcs de la Rectoría de Castro y la Veguclli-
na cu lérmino dol misino puclilo, el cual se compone de 
cinco fanegas odio celemines lie.rra centenal do 2.a cali
dad, doce fanegas seis celemines de 3.a,.y cinco fanegas 
ilc pradería de 2.a.: . • . . -.-

Espcdienle núm. 421.=Sfigiinilo quiñón de la misma here
dad y procedencia que el anterior sitas en el misino pile-
lil», el cual se compone ilo nueve celemines tierra .cente
nal de 2.a calidad, nueve celemines de 5.*, tres fanegas 
de pradería de 2.", cinco fanegas de pradería de 5.", y 
una liucrla de dos fanegas seis celemines centenal de 5.a 
calidad . . . 

E-pcdiente núm. 4 2 8 . = P r ¡ m e r quiñón de fincas de una he-
redad prneudente de la Fábrica de l'alaciosmil y Oliegos 

" on luruiino ilc dicho pueblo, el cual se compono de siete 
fanegas tres celemines tierra ce.nlenal de 2.a calidad, diez 
l.incgas de 5.', de una fanega si is celemines y dos cuar
tillos pradería de 2.', y once celemines de S.". . . . 

. Espedieute iiuiti.428 =Segumlo quiñón de la misma here
dad y prnueduncia que el anterior sitas sus fincas en el 
mismo término, el cual se compone de seis fanegas unce-
lumin y dos cuartillos tierra centenal de 2.a calidad, ires 
fanegas de 5.*, y nuevecclemiims pradería de (.'calidad. 

. Espediente núm 427.^Primer quiñón de las fincas de la 
Fábrica de Matanza en lériuiiio du dicho pueblo, el cual 
so compone do nuevo celemines tierra trigal do 1.', de 

' dos (anegas nueve celemines de 2.a, diez y seis fane
gas nuevo celemines y dos cuartillos de ínfima calidad. . 

Eípedienlc núm. 427.^Segundo quiñón de la procedencia 
que el anterior sitas sus lincas en el mismo término, el 
cual se compone de una funega tierra trigal de 1.a culi-
dad, nueve fanegas siete celemines y dos cnarlillos cen
tenal de 2.*, de doce fanegas cinco celemines y dos cuar
tillos do 3.8, y de cinco fanegas seis celemines de ínfima 
calidad, de una fanega seis celemines de pradería de '2.a, 
y de seis celemines do 5.a, con dus huertas cerradas do 
piedra, la una hace tres cclcinincs y la otra seis. . 

Espedienlo núm. 451 = P i imcr quiñón de las fincas que per
tenecieron á la Káhrica de Castrilln de los Polvazarcs si
tas en término de dicho pueblo, el cual se compone do 
tina fanega tres celemines linar de 1.a calidad, nueve fa
negas sois celemines centenal do 2.", y de trece fanegas 
tres celemines de 5.", con cuatro celemines y medio de 
pradería de 2.* calillad 

Espediente núm. 451 .=Segiindo quiñón de la misma sitas 
sus lincas cu el mismo término que el anterior, el cual se 
compone de cuatro celemines y dos cuartillos tierra linar 
de 1.'calidad, nuevo celemines do 2.", de ocho fanegas 
siete celemines centenal de 2.a, de ocho fanegas do 5.a, y 
de una fanega seis celemines de pradería de 2.'. . . 
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PAF.TIDO DE LA BXÑEZA, FINCAS RUSTICAS. 
1032 E«]ii'il¡ciUe.iiúin. 417.^1'i'imer quiiiun de tina liemWul de 

al lincas proc'ede'nles del O:i|)ililo Cíitedrntde Aslnrgaen lér-
4070 iiiiini üu (inijul de l.i Uiveru la Anticua y Vilhuiiuriu», el 

cual se c<iiH|i('ne de sois celeiniñes dé lierra li¡ijal do I.* 
cnlidiid, SL'ÍS l'uiegu» diez celemines y tres tMiiirlilius de 
M . ' , y de Irus fanegas y un celemín de 5.a, odio celemi
nes lien-» centenul de 1.* calidad, tres fanegas nueve ce
lemines de 2.a, y seis 'fanegas: Ires cuartillus de 5.a, cun 
eieiilo quince ceps de viña. ' 255,12 5.101 5,102,12 5.102,12 

1071 Espudioiile núm. 417.=Segundo quiñón de lo misma licre-
al dad que el anterior sitas sus lincas en el misino lérmino, 

110!) el cual se compone de seis celemines tierra tiig»! de 1." 
calidad, seis fanegas diez celemines y tres cuartillos de 
2.a, y seis íimug.is y Ires cuartillos de 3.', con ciento cin-
cuenta y una cepas do viña 255,15 5.101 5 105 5.103 

FINCAS URBANAS;'" ••• . .-• . • . .. • . 
2 Espediente núm. 525.=Uiia casa en el casco de l i villa do 

la iiaíioz.i, a la falle de la Laguna, procedente de la Co
fradía de la Concepción de dicha villa, cnnsta de planta .i-", 
haja y principal, su construcción antigua, tiene una super
ficie de 2.87) pies cuadrados, linda O. casa de la misma . .' 
procedencia, M. calle de la Laguna, l*. y N. có'n liuerta' *: '' ' •' 
de D. Antonio Cancio, la lleva en renta Manuel "Antonio 
Casar ióvaén . . . ; ;: . . . ; , . . . . . . 180 2.000 4.050 ; 4.050 

, PARTIDO DE RIAÑO. FINCAS RUSTICAS. 
24 .Espediente núm. 2. = U n quiñón de lincas sitas en lérmino' • I ' ' " -
al de Pallide, procedentes del Seminario1 Conciliar de S. ::; ' . ' 
56 Froilán de esta capital, el cual se compone de dos 'fane

gas de tierra trigal de 1* calidad, de cinco fanegas de, 
2.a, de una fanega do; tierra centenal de 5.*, de una la- ' 
nega diez celemines de pradería de 1.*, y de una1 laitcga 
.do 2.» . . . . . . 99 1.630 I M O 1.980 

NOTAS. No consta cuando concluye el arrienda de los espresados quiñones; pero se considera caducado en el tiem
po, modo y forma que previene la Real orden de 30 de Abril próximo pasado. 

' Na se admitirá pastura que'no cubra el tipo de la subasta. 
El precio en que fueren rematadas, se pagará en la forma y .plazo» que previene'el articulo 6'.'de la ley de Des

amortización de 1." de Mayo próximo pasado, i * 
.Las fincas de que se trata, no se hallan gravadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes que exisltn 

en la Contaduría principal de Hacienda público de esta provincia; pero «i apareciese, se indemoizará al comprador. 
• Lesdorecbos de tasación y domas del espediente, hasta la toma de posesión serón de cuenta del rematante; 

A la vez que en esta «opital se verilicará otro remate en el mismo dio y hora en la cabeza de partido adonde 
esta* eorrespondan. Leo» 29 de Mayo de 1856.=Coloinan Cestañon y Acevcdo. 

León: Establecimiento tipográfico de la Viuda é Hijos de Miñón. 


